
Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad juridicas y quienes las
representan se encuentran obligados a relacionarse electrónicamente con las
Administraciones Públicas (articulo 14 de la Ley 39/2015).

Las entidades religiosas o sus representantes deberán comunicar de manera
electrónica a esta Subdirección General la modificación de sus datos registrales
(representación legal, estatutos, domicilio social, etc), así como cualquier solicitud de
certificación.

PROCEDIMIENTO:

1.- Entrar en la sede electrónica del Ministerio de Justicia (trámites/solicitudes y
escritos/presentación en el registro electrónico del Ministerio de Justicia):

https://sede. miusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/tramites/solicitudes
escritos# ga=2. 18230463.708208272.1524209574-2043730076.1 506341725

2- Elegir la opción ‘tramitación on line con certificado digital”, utilizar el
certificado digital e informar la clave de acceso.

3- Cumplimentar los “Datos de contacto” de la solicitud.

4- Rellenar “Detalle del escrito”. En el campo ‘asunto” se deberá elegir:
“relaciones con las confesiones”,

5- “Resumen del escrito”. Se deberá hacer consta claramente lo que se solicita

y la entidad religiosa que solicita, haciendo constar su número de inscripción y
denominación.

6- Se deberá adjuntar los ficheros con la documentación original requerida en
el Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, para la modificación o certificado que se
presente.

La documentación requerida deberá enviarse electrónicamente (articulo 14 de la Ley
39/2015) a la Subdirección General de Relaciones con las Confesiones entrando, con
el certificado digital, en la sede electrónica del Ministerio de Justicia:

https://sede. musticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/tramites/solicitudes
escritos# pa=2. 18230463.708208272.1524209574-2043730076.1506341725


